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Editorial 

Fuegos 
artificiales 
Coaniquem desarrolla la campaña 

nacional “No más Fuegos Artificiales”. 

Los niños son los más expuestos. 

iversos organismos están realizando 
por estos días campañas en las que 

llaman a las personas a no comprar, 

no usar y no vender fuegos artificia- 

les, con el fin de prevenir las quema- 

duras de la piel eincendios forestales durante las 

fiestas de fin de año. Estas afectan especialmente a 
los más pequeños y dejan secuelas que pueden ser 

irreversibles. 
La ley número 19.680, promulgada en mayo de 

2000, prohibió la compraventa y uso de fuegos artifi- 
ciales con fines domésticos y las denuncias de las 
personas que sean testigos de estos casos deben rea- 
lizarse en Carabineros. Las querellas van directamen- 

tea los Juzgados de Garantía. Asimismo, la ley núme- 

ro 17.798, sobre Control de Armas y Explosivos, san- 

ciona la tenencia de artículos pirotécnicos, sus com- 
ponentes y objetos de similar naturaleza. 

La sanción por posesión de estos elementos es de 

presidio menor en su grado mínimo, con penas que 

van desde los 61 a los 540 días, o multas de entre 5 y 

20 unidades tributarias 
Diciembre es el mes — mensuales. 

en que se registran Si bien normalmente 
más niños esen diciembre cuando 

dl te se efectúan los mayores 

quemacos por dE 1 decomisos, también es 

fuegos de artificio. — elmesenqueseregis- 
tran más niños quema- 

das por estos fuegos de artificio. 

La Corporación de Ayuda al Niño Quemado (Coani- 
quem), desarrolla la campaña nacional “No más Fue- 

gos Artificiales” porque en estas fiestas se expone 
principalmente a los niños. Estas quemaduras son 
evitables y si bien la ley 19.680 del año 2000 logró 

una disminución de casos afectados en los años ini- 
ciales, éstos siguen presentándose. 

La ciudadanía debe tomar conciencia del peligro y 

el daño que ocasionan los siniestros en el área urba- 
no-rural, sobre todo en estas fechas, porque a pesar 
dela prohibición, los elementos pirotécnicos siguen 

provocando quemaduras por mala manipulación e 

incendios forestales cuando éstos caen en pastizales. 

Columna 

Gastos reservados 
aLey19.863 define como “gastos reservados” aquellos egre- 
sos que sólo pueden ser realizados por instituciones especí- 
ficas,comolaPresidenciadela República, elMinisterio del in- 

terior y Seguridad Pública, el Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
Dirección Nacional de Fronterasy Límites delEstado, el Ministerio de 
Defensa Nacional, las Fuerzas Armadas, Carabineros, la Policía deln- 

vestigaciones y la Agencia Nacionalde Inteligencia. Estosgastosestán 
destinados al cumplimiento de funciones relacionadas conel orden 
público, laseguridad intema y externa, la inteligencia y contrainteli- 
gencia, y deben ser reservados o secretos porsu naturaleza. 

El monto de los gastos reservados se establece anualmente en 
la Ley de Presupuestos y se detallan en glosas específicas. Para el 
año 2024, se asignaron 11 glosas para estos gastos, alcanzando un 
total de $5.312.271.000 y US$ 3.524.000. Las Fuerzas Armadas uti- 

lizaron ambos tipos de moneda, mientras que el Ministerio de Re- 
laciones Exteriores sólo dólares, y el esto pesos chilenos. 

El control de estosgastos estáa cargo de la Contraloría General 
dela República y el Congreso. En cuanto a la Contraloría, existen 
tres mecanismos de control principales. Primero, las instituciones 
que manejan estos gastos deben emitir una resolución reservada, 
enla que se identifican las unidades operativas que los requieren. 
Este documento, y sus modificaciones, son enviados ala Contralo- 
ría, manteniendosiempre su carácter confidencial. 

Segundo, la Contraloría recibe informes semestrales sobre el 

Karina Doña Molina, 

directora de Administración Pública, U. Autónoma deChile 

uso delos gastos reservados, acompañados de una declaración ju- 
rada que acredita el cumplimiento de los fines establecidos porla 
ley, Este informe debe ser firmado por el jefe de servicio y los res- 
ponsables de las unidades operativas encargadas de los gastos. 

Por último, la Contraloríatambién debe analizarla información 
recibida y, en caso de detectar irregularidades, debe informar de 
manera secreta al ministro de Estado correspondiente. 

En cuanto al Congreso, existen dos aspectos clave. Las institu- 
ciones que gestionan gastosreservados deben informarsemestral- 
mente, en sesión secreta, a la Comisión Especial de la Cámara de 

Diputadossobre el cumplimiento delos objetivos paraloscualesse 
destinaron estos recursos, según lo establece la ley N019.974 sobre 
el Sistema de Inteligencia del Estado. Además, siserequiere modi- 
ficarlosmontos asignados, deben serinformadosa las Comisiones 
de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados. 

Respectoalassanciones, la transgresiónal deber de guardar se- 
reto en los informes es castigada con presidio mayor, en su grado 
mínimo amedio, y conla inhabilitación absoluta perpetua para car- 
gos públicos, derechos políticos y profesiones. 

Aunque los detalles delos gastos reservadosse mantienenense- 
reto, los mecanismos de control sonclaros y están establecidos por 
laley. Se espera quelasautoridades actúen de acuerdo conlascom- 
petencias y principios de probidad y transparencia que deben regir 
la gestión pública, ya queel secreto noes sinónimo de opacidad. 
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Q Frase 

“Fue un incendio complejo de controlar, 
donde dos casas (de la población Carlos 
Ibáñez) quedaron afectadas. Ambas 
quedaron con daños en un 100%”. 

Javier Rupertus, segundo comandante de Bomberos 
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30 años|27 de diciembre de1994 

Empresas de buses refuerzan servicios 
por intenso movimiento de fin de año 
Las diferentes empresas de buses interprovinciales que atienden 
enOsornoreconocieron ayer que debieron disponer del reforza- 
miento de sus servicios horarios con la finalidad de abastecer la 
alta demanda de pasajes con motivo del fin de año. Asimismo, in- 
dicaron que para este fin de semana las disponibilidades están 
agotadas o quedan muy pocas. 
  

50 años |27 de diciembre de 2004 

Sernatur elaboró manual de accesibilidad 
para personas con necesidades especiales 
Enelmarco del Programa Nacional de Turismo Municipal queestá 
realizando Senatur, la institución ha elaborado un manual de tu- 
rismo deaccesibilidad para personas con movilidad reducida y dis- 
pacitados, el que será entregado al conjunto de actores públicos y 
privados presentes el territorio local, como municipalidades, em- 
presarios turísticos, instituciones de educación, entre otros. 

  

10 años |27 de diciembre de 2014 

Al menos 26 días tardará viaje de 
7.300 vaquillas rumbo a China 
Untotal de 26 días demorará el traslado de las 7.300 vaquillas le- 
cherasque serán enviadas a China, desde Puerto Montt, en unem- 
barque inédito para la Región y el país, al tratarse de ganado en 
pie. El proceso se inició pasadas las 15 horas de ayer, cuando los 
primeros 7 camiones, de un total de 50, arribaron al puerto 
Oxxean en Chincui, con una carga de 60 animales en cada uno.
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